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1 	 I N T R O D U C C I Ó N

La Secretaría de Planeación desarrolla funciones que apuntan a 

orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 

y la planeación territorial, económica, y social rompiendo un 

paradigma en competitividad para Nariño, conjuntamente con 

las demás secretarías.

Entre las funciones principales que ejecuta la SPD está coordi-

nar la elaboración, ejecución y seguimiento a los Planes Mu-

nicipales y al Plan de Desarrollo Departamental “Mi Nariño, en 

defensa de la nuestro”; coordinar la elaboración, reglamenta-

ción, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento Territo-

rial POT; al igual que la regulación del uso del suelo, de confor-

midad con la normativa y en concordancia con la normatividad 

nacional, además las gestiones realizadas por parte de la Sub-

secretaría de Economía Regional y Agua Potable (PDA) de con-

formidad con la competencia de apoyo y coordinación definidas 

en la Ley 142 de 1994 para el departamento de Nariño en el 

Sector de APSB, en el marco de las funciones definidas como 

Gestor del PDA Nariño. Así mismo se elaboran lineamientos 

para el apoyo en la implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG, que le permitirá a la entidad op-

erar bajo los pilares de transparencia, eficiencia administrativa 

y sensibilidad social, de manera articulada e intercomunicada, 

en aras de satisfacer las necesidades de los grupos de valor del 

departamento de Nariño.
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La Secretaria de Planeación en su articulación de trabajo en 

equipo, ha creado unidades de trabajo siendo estas trans-

versales a la ejecución del Plan de Desarrollo “Mi Nariño en 

Defensa de lo Nuestro”, y están denominadas de la siguiente 

manera:

•	 Unidad de productividad y empleo

•	 Unidad de proyectos

•	 Subsecretaría de economía regional y agua potable 

(PDA)

•	 Unidad de planificación y gestión

•	 Unidad de ordenamiento territorial

•	 Unidad Jurídica

•	 Unidad de Procesos y Calidad

•	 Unidad de Gestión Territorial

Gobierno
 Abierto

 de Nariño
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2 . 	 O B J E T I V O

Realizar el seguimiento a los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo 

“Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro” y en la Secretaría de Planeación, pre-

sentando los avances y resultados de la gestión de forma transparente, en un 

lenguaje sencillo y con información de calidad para todos los ciudadanos del 

departamento.
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3 . 	 S E C R E TA R I A  D E  P L A N E A C I Ó N
3 . 1  A N T E C E D E N T E S
La necesidad de un nuevo paradigma de competitividad para Nariño, La com-

petitividad y empleo es un área transversal en el proceso de la herramienta de 

planificación territorial, que en nuestro caso es el Plan de desarrollo MI NA-

RIÑO EN DEFENSA DE LO NUESTRO. En esta Línea Estratégica convergen 

las acciones que permitan incrementar los niveles de productividad y sofisti-

cación del aparato productivo del Departamento, y promover los productos y 

servicios de Nariño con orgullo en una economía regional, nacional y global.

En la última década el departamento de Nariño muestra un bajo desempeño 

en tres variables vitales para su prosperidad económica: Desempeño en el 

Índice Departamental de Competitividad, Productividad por trabajador, y 

Nivel de Pobreza.

La coyuntura COVID-19, invita a que debemos entonces repensar completa-

mente la visión del departamento de cara al 2020. Es imperiosa la necesidad 

de que el departamento determine el camino actual para entrar en una ver-

dadera senda de competitividad que no exacerbe la dependencia del Estado, 

sino que use al Estado como palanca para que las personas sean más libres y 

dueñas de sus destinos, una sociedad más próspera y feliz. 

Del mismo modo la productividad por trabajador de Nariño, debe potenciarse, 

pues su crecimiento es inferior al efecto de la inflación. Para ello en estos 

primeros meses del año en la construcción de la herramienta de planeación, 

se consignan las acciones que se están implementando como son las apuestas 

en empoderamiento del clúster como café, limón Tahití, turismo, lácteo, con la 

visión de construir agendas de rutas competitivas para el cacao y coco, armo-

nizar y hacer seguimiento al Índice Departamental de Competitividad, acom-

pañamiento a los proyectos de impulso al sector agropecuario.
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En materia del mercado laboral, dada la implicación de dificultades para la 

permeabilidad de la población, debido al impacto negativo que se presenta 

en la economía regional. De acuerdo con las estadísticas del DANE, Nariño 

registró una tasa de desempleo para 2018 del 6.1 %, siendo una de las meno-

res a nivel nacional, y una tasa global de participación de 65.7%, registrando 

una disminución de 4.3 pp respecto al año anterior (70.0%). La tasa de ocu-

pación fue 61.7%, que presentó una disminución de 3.5 pp frente al año 2017 

(65.2%), En 2018, la población inactiva del Departamento de Nariño aumentó 

15.9% respecto al año 2017.

En consecuencia, se hace necesario la aplicación de diferentes políticas 

públicas que ayuden a reactivar la economía, que permitan fomentar opor-

tunidades para las poblaciones más vulnerables, reconociéndose los mayores 

impactos para el cierre de brechas en la población joven y de mujeres. Esto 

conlleva a la realización de permanentes procesos de mejora del aparato 

productivo, requiriendo que las empresas adopten nuevos procesos de apro-

piación de conocimiento para el desarrollo de innovaciones para lograr que 

perduren en el tiempo y la creación de nuevos emprendimientos productivos 

como base empresarial fortalecida, así mismo el Modelo Integrado de Pla-

neación y Gestión es una herramienta creada por el Gobierno Nacional y que 

le endilga a las entidades territoriales la obligatoriedad de la implementación 

mediante el Decreto 1499 del 11 de septiembre del 2017.

Dicha herramienta, es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, 

hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organ-

ismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de 

desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con 

integridad y calidad en el servicio.

Por su parte, la Gobernación de Nariño dentro de su plan de desarrollo para 

este periodo de Gobierno 2020-2023, estableció tres pilares fundamental-

es, Transparencia, Sensibilidad Social y Administración Pública Eficiente. Los 

cuales se instrumentalizan en el eje transversal del Plan de Desarrollo de-

nominado GESTIÓN EFICIENTE PARA EL BUEN GOBIERNO. El cual, a su vez 

comprende las Políticas y Dimensiones del MIPG.



9

La GESTIÓN EFICIENTE PARA EL BUEN GOBIERNO tiene como objetivo 

“Diseñar e implementar un sistema de gestión que fortalezca las capacidades 

institucionales para el desarrollo de la entidad territorial en torno al MIPG, 

que le permita a la Gobernación de Nariño, operar bajo parámetros de flexib-

ilidad, transparencia y eficiencia en el cumplimiento de sus funciones y activi-

dades para garantizar la generación de valor público”

De igual manera, a este eje estratégico pertenece la línea estratégica de For-

talecimiento institucional y el programa de Gestión Administrativa Eficiente, 

que busca cumplir con:

-Gobierno con respeto hacia lo público y la administración transparente, com-

prometido con la rendición de cuentas permanente, que ejerce acciones para 

mantener un diálogo social constante y directo, logrando la construcción de 

confianza y continuidad de procesos de impacto para la región.

-Gobierno comprometido con la eficiencia administrativa y la promoción de 

escenarios de articulación institucional, que ejerce acciones bajo el marco de 

la gestión por resultados que permitan implementar soluciones estratégicas 

para el departamento, logrando bienestar social y la mejora de la calidad de 

vida de todos los ciudadanos.

-Gobierno con un enfoque humanista, comprometido con la equidad y la di-

versidad de pensamiento, que ejerce acciones para proteger la identidad de 

territorio y sus riquezas naturales, logrando la construcción de una cultura 

de convivencia, paz y reconciliación, así mismo Mediante Acto Legislativo 5 

de 2011 se constituyó el Sistema General de Regalías- SGR, a la par que se 

creó el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación- SMSCE, 

cuyo objeto es propender por el uso eficiente y eficaz de los recursos del SGR, 

fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el buen gobierno, 

sin perjuicio de las funciones que correspondan a los organismos de control 

competentes en materia de inspección, vigilancia y control.
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Ahora bien, la ley 1530 de 2012 en el artículo 6, en concordancia con el artí-

culo 2.2.4.3.1.2 del decreto único reglamentario 1082 de 2015, señala que 

los OCAD son responsables de definir los proyectos de inversión sometidos 

a su consideración que se financiarán con recursos del sistema General de 

Regalías, así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y 

oportunidad de financiarlos, previa verificación los requisitos establecidos en 

los acuerdos 045 de 2017 al 056 de 2019 de la comisión rectora del Sistema 

General de Regalías. Igualmente, son los OCAD los responsables de designar 

los ejecutores de los proyectos de inversión que serán de naturaleza pública, 

así como la instancia encargada de realizar la contratación de interventoría, 

en caso de ser necesaria; todo de conformidad con lo previsto en la ley 1530 

de 2012.

Por otra parte, el artículo 28 de la citada ley, señala que los proyectos de 

inversión que se financien con cargo al Sistema General de Regalías serán 

ejecutados por quien designe el respectivo OCAD, con estricta sujeción al 

régimen presupuestal definido en esta ley y al de contratación pública vigente 

y aplicable. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asig-

nados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la infor-

mación requerida por el Sistema de Monitoreo, seguimiento, Control y Evalu-

ación. La ejecución de los recursos debe ajustarse al proyecto de inversión 

registrado en el Banco de Programas y Proyectos del SGR conforme el artí-

culo 2.2.4.1.2.4.1 del decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, en conse-

cuencia, los miembros del OCAD no son responsables por la ejecución de los 

proyectos, sino las entidades designadas como ejecutoras de los mismos
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Además de lo anterior, corresponde al Departamento Nacional de Planeación, 

administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación- SM-

SCE conforme a lo establecido en los artículos 9, 99 y 100 de la ley 1530 de 

2012 y el título IV del Decreto 1082 de 2015, función que es ejercida por la 

Dirección de Vigilancia de las Regalías del DNP. Dicha labor es de naturaleza 

administrativa y se desarrolla de manera selectiva, con énfasis en acciones 

preventivas. Así mismo, el control ejercido no constituye una labor de audi-

toría o instancia de control fiscal, disciplinaria o de investigación penal, ni 

sustituye el deber de autocontrol y seguimiento que le corresponde a la enti-

dad ejecutora a través del control interno, la supervisión y/o la interventoría 

contractual.

Aunado a lo anterior, a través del ejercicio de las funciones del SMSCE, el 

Departamento Nacional de Planeación tiene potestad de aperturar proced-

imientos administrativos preventivos o correctivos sancionatorios los cuales 

se encuentran reglados en el capítulo II de la ley 1530 de 2012. Dichos 

procesos, como lo indica la norma, tiene por objeto “Evitar la ocurrencia de 

hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficaz, ineficiente o el 

incumplimiento de requisitos legales en el uso de los recursos de regalías, 

de conformidad con lo prescrito en la presente ley y al Título III del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” y “La 

protección de los recursos del Sistema General de Regalías, mediante la im-

posición de medidas administrativas tendientes a corregir o sancionar los 

hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal 

uso de estos recursos. Este procedimiento se adelantará respetando el debido 

proceso, con arreglo a lo prescrito en la presente ley”

Dicho lo anterior, en lo corrido del presente documento, se relacionarán los 

procedimientos y medidas del SMSCE que han sido superados en la presente 

vigencia, los proyectos aprobados, proyectos cerrados, así como las acciones 

preponderantes desarrolladas por el equipo del SGR.
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3 . 2  M E T O D O L O G Í A

Los logros presentados en este informe están de acuerdo a lo estipulado en el 

manual de funciones y lo planificado en el Plan de Desarrollo “Mi Nariño, en 

defensa de lo nuestro”

El decreto 1651 de 2019, establece la organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Competitividad e Innovación.

Con fecha 13 de abril de 2020, se instala la Comisión Regional de Competi-

tividad e Innovación del Departamento de Nariño, misma que la preside el Dr. 

Jhon Rojas Cabrera. Gobernador del Departamento de Nariño.

En el gobierno anterior a finales del 2019, bajo la gerencia de la Comisión 

Regional De Competitividad, contratada por la Gobernación del Departamen-

to de Nariño, se terminó de construir la Agenda integrada de competitividad, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Nariño, misma que se adopta en este go-

bierno con alcances más robustos en la adición de más iniciativas y proyectos 

que permiten dar cumplimiento a la estrategia de competitividad y empleo.

Es la principal herramienta a través de la cual se definen y priorizan iniciati-

vas, programas o proyectos estratégicos de corto y mediano plazo para im-

pulsar la competitividad y la innovación de los departamentos en el marco del 

Sistema Nacional de Competitividad e Innovación (SNCI) y contribuir al cum-

plimiento de la visión del Plan Regional de Competitividad.

Así mismo se parte de un PLAN REGIONAL DE COMPETITIVIDAD DEPAR-

TAMENTO DE NARIÑO, construido en el gobierno anterior donde finca su 

visión en “Nariño territorio sensible , biodiverso, pluriétnico y multicultural, 

en el año 2032 será reconocido como un departamento emprendedor y com-

petitivo por aprovechar eficientemente las potencialidades de las subregiones 

que lo conforman y haberse consolidado como productor y comercializador 

agroindustrial para Colombia y el mundo, en el marco de un esfuerzo colectivo 

encaminado al desarrollo humano sostenible de la región sur del país”
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3 . 3  R E S U L TA D O S

Tabla 1. PROYECTOS APROBADOS
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TOTAL, APROBADO: $ 109.037.804.240
 

Es de anotar que el Departamento de Nariño en conjunto con los municipios 

logró ocupar el primer lugar a nivel nacional en la aprobación de proyectos en 

pro de atender la emergencia covid 19 con más de 32 proyectos aprobados 

(gobernación y municipios).

 

Ahora bien, en lo corrido de la vigencia 2020, se han subsanado planes de me-

joramiento y en consecuencia se produjo el archivo de procedimientos Admin-

istrativos Preventivos por no ejecución de acciones de mejoramiento así:
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Tabla 2. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PREVENTIVOS 
SUBSANADOS
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Adicionalmente, se subsanaron en la presente vigencia los siguien-
tes planes de mejoramiento los cuales se encontraban en seguimien-
to por parte del DNP:
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Tabla 3. PLANES DE MEJORA SUBSANADOS

Unido a lo anterior, se han archivado procedimientos correctivos sancionato-

rios dado que se logró demostrar a la Subdirección de Control del Departa-

mento Nacional de Planeación el uso eficiente y eficaz de los recursos del SGR 

y a su vez se han adelantado actuaciones procesales de los proyectos que se 

refieren a continuación:
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Tabla 4. PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS SANCIONATORIOS AR-
CHIVADOS
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Por otro lado, se debe resaltar que en atención a lo establecido por 
las normas del SGR, se procedió con el cierre de 28 proyectos eje-
cutados por el Departamento de Nariño, relacionados así:
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Tabla 5. PROYECTOS CERRADOS
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Por otra parte, el Departamento de Nariño como entidad ejecutora le Cor-

responde el reporte de información al SMSCE, de forma veraz y oportuna, a 

través de los aplicativos webs dispuestos por el DNP, así como su aprobación 

y envío dentro de los 15 primeros días de cada mes.

La labor del SMSCE es de naturaleza administrativa y se desarrolla de manera 

selectiva, con énfasis en acciones preventivas entre las que se encuentran 3 

tipos de alertas que son el resultado de la validación de la información que se 

reporta periódicamente en los aplicativos (Gesproy SGR y Cuentas SGR). En 

el periodo correspondiente al primer trimestre del 2020, se generaron 599 

alertas de las cuales el equipo de Seguimiento del SGR de la Secretaría de 

Planeación Departamental, consiguió subsanar 241, tal y como se muestra en 

la siguiente tabla:

Tabla 6. ESTADO DE LAS ALERTAS 
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Tabla 7. Plan de acción empleabilidad

Fuente: Plan de acción de competitividad y empleo.
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3.4 ACCIONES POR MEJORAR

•	 Coordinar con los funcionarios encargados de la supervisión de los 

proyectos y los contratos, las respuestas a los requerimientos que realice el 

Departamento Nacional de planeación o los distintos entes de control.

•	 Mejorar los mecanismos de autocontrol en la ejecución de los proyec-

tos, en aras de evitar alteraciones anormales a sus condiciones iniciales de su 

aprobación, así como también su paralización o inejecución.

•	 Tomar medidas necesarias y oportunas para evitar variaciones o cambi-

os en los precios de las actividades que se estimaron en la planeación de cada 

proyecto.

•	 En la medida de lo posible propender por el cumplimiento de las metas, 

objetivos y actividades de los proyectos, solicitando los recursos necesarios o 

realizando los ajustes pertinentes si es el caso.

•	 En la planeación de los procesos contractuales de interventoría, con-

templar que la ejecución de las obligaciones del futuro contratista se guíen 

bajo las normas y procedimientos del Sistema General de Regalías.

•	 Voluntad política de asignar recursos para renovar Convenio Gober-

nación-SENA Nariño para fortalecer el emprendimiento vigencia 2021.

•	 Asignación de recursos para la formulación de la política pública de tra-

bajo decente

•	 Fijar conductos regulares entre contratistas y líderes de procesos, para 

flujo de información pertinente entre administradores y administrados.

•	 Mayor articulación con los actores que hacen parte de la Comisión Re-

gional de Competitividad e Innovación CRCI. Del Departamento de Nariño.

•	 Dotación de recursos físicos y sitios de trabajo.

•	 Generar instructivos más amigables para la construcción de informes.
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3.5 CONCLUSIONES

La Oficina del SGR del Departamento ha adelantado acciones con el fin de 

prestar asesoría en relación al seguimiento y aprobación de proyectos fi-

nanciados con recursos del SGR que las dependencias de la Gobernación 

de Nariño, así como otras entidades territoriales requieran para la correcta 

ejecución de los mismos, con lo cual se ha logrado en este primer semestre 

contar con la aprobación de una gran cantidad de proyectos en beneficio de 

Nuestro Departamento.

Por lo anterior, se han adoptado estrategias para el fortalecimiento de la 

función de monitoreo y seguimiento de los proyectos, así como su formulación 

a través del mejoramiento de la gestión, utilización eficiente de los recursos 

físicos, tecnológicos e informáticos.

•	 El plan de desarrollo MI NARIÑO EN DEFENSA DE LO NUESTRO, se 

convierte en la herramienta fundamental de planeación y ejecución de los 

planes, programas y proyectos, que permiten hacer seguimiento y evaluación 

a los Indicadores Departamentales de Competitividad.

•	 Mediante las matrices estratégicas del Plan de Desarrollo Departamen-

tal de Competitividad y Talento y Empleo, se genera el plan de acción y la ruta 

de trabajo para cumplimiento de metas.

•	 Cumplimiento del cronograma establecido en el plan de acción de com-

petitividad y talento y empleo.

Articulación con los diferentes actores de las cadenas productivas e insti-

tuciones que forman parte de las apuestas a impulsar desde el componente de 

competitividad y empleabilidad. 
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4 . 	 S U B S E C R E TA R Í A  D E  E C O N O M Í A  R E G I O N -
A L  Y  A G U A  P O TA B L E

4.1 METODOLOGÍA
Se indicarán las principales actividades y logros realizados en la Subsecretaría 

en el periodo del informe y posteriormente se mostrarán los avances respecto 

a las metas e indicadores del Plan de Desarrollo Departamental “Mi Nariño, 

Primero lo Nuestro 2020-2023”, así como el estado de avance de los Proyec-

tos aprobados antes de la expedición del mencionado Plan de Desarrollo.

Se realizará seguimiento trimestral a cada una de las metas de producto 

definidos en el Plan de Desarrollo Departamental “Mi Nariño, Primero lo 

Nuestro 2020-2023” para los componentes del sector, a saber, Infraestructu-

ra, Ambiental, Aseguramiento en la prestación de los servicios, Gestión Social 

y Gestión del Riesgo sector APSB, acumulando cada una de las vigencias en 

cuanto a metas y resultados. Lo anterior, armonizando los reportes de infor-

mación al seguimiento sectorial definidas en el Decreto 1425 de 2019.  Esta 

información será presentada en el apartado de resultados de manera general, 

el cual tendrá un anexo (

Anexo 1. Seguimiento Plan de Desarrollo – Año 2020- Por proyecto) donde se 

podrá identificar la ejecución de cada uno de los proyectos, con el objeto de 

presentar información completa a la ciudadanía.

Así mismo, anualmente y de acuerdo con la información disponible, se re-

alizará la medición de los indicadores de bienestar y calidad en la prestación 

de los servicios APSB establecidos en el Plan de Desarrollo, que permiten 

identificar el impacto en cobertura y calidad en los servicios de APSB en el 

departamento. Conforme a los avances de dichos indicadores se establecerán 

proyectos estratégicos.

La fuente de información a utilizar dependerá de cada uno de los indicadores, 

sin embargo, en su mayoría se tomará al interior de la Subsecretaría de los 

avances en materia contractual de cada uno de los proyectos definidos en el 

DPA Nariño y su respectivo impacto en las metas. 
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4.2 RESULTADOS
4.2.1 Reestructuración institucional. En el primer semestre del año se 

tuvo una etapa de reestructuración institucional al interior del PDA Nariño, 

con el objetivo de volver más eficiente los procesos y procedimientos, así 

como dar cumplimiento a la normatividad sectorial en particular con el Decre-

to 1425 de 2019, a través de la creación y aprobación por parte del Comité 

directivo No. 43 de julio 28 de 2020, aprobandose el Manual Operativo. Este 

manual vuelve más exigentes en las calidades técnicas del personal al interior 

del mismo, buscando mejorar la capacidad de respuesta administrativa, es así 

como se crean tres (3) nuevos componentes dentro de la estructura inter-

na del Gestor PDA Nariño (Componente Administrativo[1], Gestión Social 

APSB[2] y Gestión Ambiental y Riesgo Sectorial APSB[3]).

4.2.2 Mecanismo de Evaluación y Viabilización de Proyectos del 
Sector Agua Potable -Ventanilla Única- Departamento de Nariño. 
Se adelantaron las acciones tendientes a la creación del mecanismo departa-

mental de evaluación y viabilización de proyectos del sector APSB, Ventanilla 

Unida Departamental, que  permite a los entes territoriales  y empresas de 

servicios públicos AAA, presentar para evaluación y viabilización regional, 

los proyectos del sector Agua Potable y Saneamiento básico, que se preten-

da financiar con recursos del Sistema General de Participaciones y Recursos 

Propios entre otros, exceptuando los proyectos que vayan a financiarse con 

recursos del Sistema General de Regalías o de otras fuentes del presupuesto 

de la nación, los cuales si se deben seguir tramitando a través del mecanismo 

de viabilización nacional.  Con esta herramienta se agilizan los trámites de 

viabilización de proyectos y se dinamiza el uso de los recursos del sector, con 

lo cual se refleja en una pronta ejecución de los proyectos y el consecuente 

mejoramiento de los indicadores de cobertura y calidad del sector APSB.

4.2.3 Cambio de imagen institucional.  Se realizó el cambio de imagen, 

con el objeto de acercar el PDA Nariño, a los ciudadanos, generando mayor 

recordación en la población.
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4.2.4 Formulación de Instrumentos de Planeación. Con el objeto de 

fortalecer la planeación adecuada de las actividades y recursos del sector, así 

como dar cumplimiento al Decreto 1425 de 2019, se formuló y llevó a apro-

bación del Comité Directivo el Plan Estratégico de Inversiones –PEI- 2020 

– 2023 y capítulo 2020. Así mismo, se formularon y enviaron para revisión y 

aprobación del MVCT, Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico 

VAPSB, los Planes de Aseguramiento de la Prestación del Servicio, Ambiental, 

Gestión Social y Gestión del Riesgo Sectorial.

A continuación, se presentan los indicadores del plan de desarrollo y las me-

tas propuestas proyectadas para el año 2020.

Tabla 8. Metas vigencia 2020- Componente Infraestructura
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Tabla 9. Metas vigencia 2020- Componente Ambiental
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Fuente: Cálculos propios. Plan de Desarrollo Mi Nariño, Primero lo Nuestro 

2020-2023 y Plan Estratégico de Inversiones 2020- PDA Nariño.
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Tabla 10. Metas vigencia 2020- Componente de Aseguramiento de 
la Prestación.
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Fuente: Cálculos propios. Plan de Desarrollo Mi Nariño, Primero lo Nuestro 

2020-2023 y Plan Estratégico de Inversiones 2020- PDA Nariño.
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Tabla 11. Metas vigencia 2020- Componente Gestión Social
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Fuente: Cálculos propios. Plan de Desarrollo Mi Nariño, Primero lo Nuestro 

2020-2023 y Plan Estratégico de Inversiones 2020- PDA Nariño
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Tabla 12. Metas vigencia 2020- Componente Gestión del Riesgo 
Sectorial
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Fuente: Cálculos propios. Plan de Desarrollo Mi Nariño, Primero lo Nuestro 

2020-2023 y Plan Estratégico de Inversiones 2020- PDA Nariño.
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Tabla 13. Recursos Agua potable y Saneamiento Básico– Año 2020-

Fuente: Plan Estratégico de Inversiones 2020- PDA Nariño.
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Como se observa la mayor participación de fuentes de financiación corre-

sponde al Sistema General de Participaciones con el 71% del aporte. Por otro 

lado, el componente de infraestructura representa el 86% de las inversiones. 

A la fecha se está planificando la contratación de los proyectos definidos en el 

Plan Estratégico de Inversiones 2020, por cuanto durante lo corrido del prim-

er semestre del año 2020 se trabajó en la formulación y estructuración de las 

herramientas de planificación que definen la ruta de trabajo para la vigencia 

2020 – 2023.

A continuación se presenta el estado de los proyectos de infraestructura y  

pre inversiones del sector APSB, con corte al 30 de junio de 2020, anteriores 

al Plan de Desarrollo Departamental vigente.  

Tabla 14. Proyectos de Inversion 
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Fuente: PDA NARIÑO- Componente Técnico - Matriz de seguimiento Proyectos 

de Inversión



51

Tabla 15. Proyectos de Pre Inversión 
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Fuente: PDA NARIÑO- Componente Técnico - Matriz de seguimiento Proyectos 

de Pre Inversión

4.3 ACCIONES POR MEJORAR
Con la implementación de MIPG, con procesos y procedimiento bien defini-

dos, se lograr mejorar sustancialmente los tiempos en los procesos de con-

tratación, de igual menara en las acciones de seguimiento, se plantea mejorar 

las comunicaciones con los entes territoriales vinculados a la política del PDA 

Nariño, así como se mejorar en el número de municipios vinculados al mismo.

4.4 CONCLUSIONES
En el presente informe se presenta la metodología de seguimiento al plan 

de desarrollo en el  Sector de APSB, así mismo se muestran las principales 

acciones realizadas en el primer semestre del año 2020 por parte de la Sub-

secretaría de Economía Regional y Agua Potable, las cuales estuvieron encam-

inadas a implementar la reestructuración institucional que permita al PDA 

Nariño, realizar la ejecución de forma más rápida y eficiente de los recursos, 

logrando mejores resultados de cobertura y calidad del sector.  

Así mismo se informa acciones que se realizarán en el segundo semestre de 

la vigencia 2020- la contratación de la construcción de tres (3) acueductos 

rurales, la optimización de (3) acueductos urbanos, la construcción de 3 alca-

ntarillados en el área rural y dos (2) en el área urbana, así como los estudios y 

diseños de 31 proyectos de acueductos y alcantarillados.
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5 . S U B S E C R E TA R I A  D E  A S I S T E N C I A  T É C N I C A

5.1 METODOLOGÍA
La metodología utilizada para lograr los objetivos propuestos consiste en la 

búsqueda de apoyo interinstitucional para abordar los temas que los entes 

municipales requieren, en este caso se hicieron acercamientos con el DNP, 

el Departamento de la Función Pública, la dirección del Sistema General de 

Regalías SGR entre otras entidades; una vez realizada la gestión institucion-

al se procede a convocar a todos los municipios para que participen en estos 

procesos de capacitación. 

5.2 RESULTADOS
5.2.1 Asesoría y asistencia técnica a municipios y resguardos indígenas.

Dentro de este resultado y como función principal de la subsecretaría de 

Asistencia Técnica está la de asesorar y capacitar técnica, administrativa y 

financieramente a los municipios, resguardos indígenas y a las instituciones 

de prestación de servicios, para el ejercicio de las competencias constitucio-

nales asignadas por la Ley, en temas tales como formulación y ejecución pre-

supuestal, viabilidad financiera municipal, marco fiscal de mediano plazo, plan 

plurianual del plan de desarrollo, plan operativo anual de inversiones, escalas 

de remuneración, estatuto de rentas, formulación de planes de desarrollo 

municipal, conformación de consejos municipales de planeación, inversión 

pública, proyectos de inversión, metodología general ajustada, conformación 

de banco de proyectos de Inversión municipal, estratificación, SISBEN, Siste-

ma General de Regalías, apoyo a los órganos colegiados de administración y 

decisión, desempeño municipal.

En desarrollo de estas actividades se adelantaron las siguientes capacita-

ciones:

•	 El 22 de enero, en coordinación con el Departamento Nacional de 

Planeación DNP, se llevó a cabo la capacitación a los Alcaldes y Secretarios 

de planeación de los 64 Municipios del Departamento en el manejo del Kit de 

Planeación Territorial, como herramienta para la Formulación de los Planes de 

Desarrollo de los entes territoriales municipales.  
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•	 El 14 de enero, en coordinación con el DNP se realizó la capacitación a 

alcaldes y secretarios de planeación de los 64 municipios del Departamento en 

el manejo de los recursos del Sistema General de Regalías.

•	 Entre el 24 y 25 de febrero se realización de mesas técnicas del OCAD 

municipal con DNP y secretarios de Planeación

•	 El 26 de febrero, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédi-

to Público se llevó a cabo la Jornada de Capacitación para el reporte de infor-

mación FUT y la implementación del nuevo Catálogo de Clasificación Presu-

puestal - CCPET para los Municipios del Departamento de Nariño. Asistencia 

de Alcaldes, secretarios de planeación y tesoreros municipales.

•	 El 24 de junio, se realizó Capacitación en medición de desempeño mu-

nicipal (MDM), Gestión web e índice de desempeño fiscal.  Dirigida a los secre-

tarios de Hacienda municipales.

•	 El 31 de Julio, se realizó la Capacitación en manejo de recursos 

AESGPRI dirigida a los gobernadores indígenas

•	 El proceso administrativo del banco de proyectos continúa con su 

dinámica de revisión, viabilización y registro de proyectos en el Banco de 

Proyectos de inversión del Departamento en coordinación con las secretarías 

adscritas a la entidad.

•	 Asesoría permanente en la implementación del Banco de Proyectos de 

Inversión a los municipios que lo requieran entre ellos Cumbal, Policarpa, Los 

Andes Sotomayor, Ancuya y Taminango



55

5.2.2 Revisión de los Actos Administrativos Municipales.
Analizar y absolver las consultas sobre los actos administrativos proyectados 

y firmados por los entes territoriales (Concejos y Alcaldías municipales).

Para el primer semestre de 2020, se han radicado 665 actos administrativos 

de los diferentes municipios del departamento, los cuales cursan su proceso 

de revisión por parte de los profesionales responsables de esta actividad.

5.2.3 Coordinación programa SISBEN.
Coordinar la implementación y manejo del SISBEN en los 64 municipios del 

Departamento, de acuerdo a lineamientos dados por el Departamento Nacio-

nal de Planeación.

Del 2 al 5 marzo en coordinación con el DNP se realizó la capacitación de los 

administradores municipales del SISBEN, con la asistencia de los 64 adminis-

tradores uno por municipio.

 5.2.4 Seguimiento y evaluación a la acción municipal, seguimiento 
y evaluación a la viabilidad financiera de los municipios.
El Departamento Nacional de Planeación DNP anualmente evalúa el Desem-

peño Integral de los municipios de Colombia, resultado del compromiso y de 

las acciones necesarias de los municipios para dar cumplimiento a las metas 

establecidas por el plan de desarrollo conforme a los principios de eficacia y 

eficiencia. El resultado de la evaluación es un proceso muy competitivo entre 

todos los municipios del país y dentro del mismo departamento, el DNP reali-

za la evaluación sobre la vigencia vencida.

Desde la Secretaría de Planeación se coordina y apoya a los municipios para 

que den cumplimiento a los requerimientos de envío de información, correc-

ción de alertas, realización de ajustes y cumplimiento de envío de información 

en los plazos establecidos por el DNP

Entre otras actividades realizadas con los municipios están:

•	 Evaluar y analizar el desempeño municipal entregando información que 

permita al departamento y los municipios tomar mejores decisiones
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•	 Evaluar el desempeño integral de los municipios en el manejo de los 

recursos del Sistema General de Participaciones de acuerdo a lo ordenado por 

la legislación.

•	 Medir el cumplimiento de los límites de gastos de funcionamiento de los 

municipios con ingresos corrientes de libre destinación, de conformidad a la 

Ley 617 del 2000.

Los resultados de esta actividad se sintetizan en las conclusiones extraídas 

del Informe de viabilidad financiera de los municipios de los municipios del 

Departamento de Nariño vigencia 2019, entregado a la Asamblea del Depar-

tamento en el mes de mayo de 2020.

•	 Los Municipios, especialmente los que se encuentran al borde del límite 

previsto por la ley de restricción del gasto, deben incrementar el recaudo de 

ingresos propios, mediante el estricto control y seguimiento al proceso de 

ingresos.

•	 Fijar políticas de racionamiento del gasto y de eliminación de aquellos 

gastos innecesarios. Manejo responsable de las operaciones de crédito y esta-

blecimiento de políticas de gasto eficiente. 

•	 Depurar y recuperar cartera de los contribuyentes morosos, especial-

mente del impuesto predial.

•	 Reducir gastos injustificados, congelación de nómina y racionalización 

de la contratación de prestación de servicios.

•	  Generar ahorro corriente positivo y superávit durante todos los años 

del plan financiero.

•	 Acciones de mediano plazo, encaminadas en sanear de manera perdura-

ble las finanzas municipales y fortalecer la gestión financiera, administrativa y 

de contratación de personal.

•	 Reestructurar el estatuto de rentas municipales, actualizar el censo 

del contribuyente, adoptar programas de control a los recaudos, incentivar al 

contribuyente mediante el pronto pago y establecer facilidades de pago, espe-

cialmente con cuotas moderadas y eliminando trámites innecesarios.
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•	 Fortalecer los procesos de autocontrol y control interno, en cada uno 

de los movimientos financieros.

•	 Elaborar manuales de procesos y procedimientos del área financiera

5.3 ACCIONES POR MEJORAR
La Subsecretaría de Asistencia Técnica debe replantear la forma de llegar con 

la oferta institucional a los Municipios del Departamento, a raíz de la emer-

gencia por la pandemia generada por el covid-19, se requiere de una transfor-

mación e implementación de plataformas tecnológicas que permitan la conex-

ión en tiempo real con los municipios.

Con la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 

se deberán identificar y ajustar los procesos y procedimientos para una mejor 

atención a los municipios.

5.4 CONCLUSIONES
En el presente informe se presenta la metodología de seguimiento al plan 

de desarrollo en el  Sector de APSB, así mismo se muestran las principales 

acciones realizadas en el primer semestre del año 2020 por parte de la Sub-

secretaría de Economía Regional y Agua Potable, las cuales estuvieron encam-

inadas a implementar la reestructuración institucional que permita al PDA 

Nariño, realizar la ejecución de forma más rápida y eficiente de los recursos, 

logrando mejores resultados de cobertura y calidad del sector.  

 Así mismo se informa acciones que se realizarán en el segundo semestre de 

la vigencia 2020- la contratación de la construcción de tres (3) acueductos 

rurales, la optimización de (3) acueductos urbanos, la construcción de 3 alca-

ntarillados en el área rural y dos (2) en el área urbana, así como los estudios y 

diseños de 31 proyectos de acueductos y alcantarillados.
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6 . 	 G L O S A R I O

Monitoreo:  Consiste en la recolección, consolidación, análisis y verificación 

de la información correspondiente a la administración de los recursos del 

Sistema General de Regalías y su ejecución.

Los actores del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz, opor-

tuna e idónea, la información que se requiera, e implementar las acciones de 

mejora que sean pertinentes.

Seguimiento:  Consiste en la verificación periódica y selectiva en forma di-

recta de la ejecución y resultados de las inversiones financiadas con recursos 

del Sistema General de Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, calidad y 

cumplimiento de los requisitos legales.

Para estos efectos se practicarán visitas de inspección y propiciará espacios 

de participación ciudadana para el control social.

Control:  Consiste en la adopción de medidas preventivas, correctivas y san-

cionatorias, para prevenir o corregir el uso inadecuado, ineficiente, ineficaz o 

sin el cumplimiento de los requisitos legales por los beneficiarios y ejecutores 

de los recursos del Sistema. Se adelantarán las actuaciones administrativas 

previstas en el procedimiento que para el efecto se establece en la ley 1530 

de 2012.

Los resultados de las actividades de monitoreo, seguimiento, evaluación y 

control serán divulgados a la opinión pública en forma periódica.

Evaluación:  Consiste en la valoración periódica y selectiva de la gestión y 

de los resultados obtenidos en la ejecución de las inversiones financiadas con 

recursos del Sistema General de Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, 

calidad y el impacto de las mismas.

SMSCE:  Sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación.

Gesproy:  Gestión de proyectos

PDA- Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de 

Agua y Saneamiento.
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Gestor PDA:  es el responsable de la gestión, planeación, implementación, 

ejecución del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios 

de Agua y Saneamiento (PDA) – Nariño y los asuntos relacionados con agua 

potable y saneamiento básico en el departamento.

Sector APSB – Agua Potable y Saneamiento Básico.

Comité directivo:  es la instancia encargada de aprobar el ejercicio de plani-

ficación y seguimiento para el desarrollo de los Planes Departamentales para 

el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), incor-

porando un análisis de necesidades, recursos disponibles, metas e indicadores 

definidos por el departamento, el Gestor y los municipios y distritos. (Decreto 

1425 de 2019 Art. 2.3.3.1.2.4.)

Prestadores AAA: Son las entidades públicas o privadas que prestan los 

servicios públicos de Agua, Alcantarillado y Aseo.

MVCT  – Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

VAPSB  – Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico.

VUD – Ventanilla Única Departamental.

E.S.P . – Empresas de Servicios Públicos. 

DNP-  Departamento Nacional de Planeación

SGR-Sistema General de Regalías

OCAD  – Es el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) 

evalúa, viabiliza, aprueba y prioriza los programas y proyectos que serán 

financiados con recursos del FCTeI del Sistema General de Regalías. Está 

conformado por tres vértices: Gobierno Nacional, Departamental y Universi-

dades.

DAFP-  El Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) es la 

entidad técnica, estratégica y transversal del Gobierno Nacional que con-

tribuye al bienestar de los colombianos mediante el mejoramiento continuo 

de la gestión de los servidores públicos y las instituciones en todo el territorio 

nacional.
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MIPG- El Modelo Integrado de Planeación y Gestión es el marco de refer-

encia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la 

gestión de las entidades públicas con el fin de generar resultados que atien-

dan a los planes de desarrollo y que resuelvan las necesidades y problemas de 

los ciudadanos con integridad y calidad en los servicios. Este Modelo, en su 

versión actualizada está reglamentado por el decreto 1499 de 2015.

SISBEN- El Sistema de Selección de Beneficiarios para Programas Sociales 

(SISBEN) es una herramienta, conformada por un conjunto de reglas, normas 

y procedimientos para obtener información socioeconómica confiable y actu-

alizada de grupos específicos en todos los departamentos, distritos y municip-

ios del país.
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7. 	 A N E X O S 
•	 Plan de desarrollo Mi Nariño en defensa de lo nuestro.

•	 Plan de acción. U.G. Competitividad y empleo.

•	 Rutas actualizadas de café y limón Tahití.

•	 Matriz del índice de competitividad del Departamento de Nariño.

•	 Estadísticas de grupos de interés.

•	 Avances de los proyectos en construcción.

•	 Ruta de trabajo para construcción del documento técnico para la políti-

ca pública del trabajo decente.

•	 Agenda integrada de competitividad e innovación del Depto. De Nariño.

•	 Acta de instalación de la CRCI de Nariño

•	 Leyes y decretos

•	 Proyecto de las Vigencia 2020 – PDA Nariño

•	 Línea Estratégica: “Mi Nariño - Fortalecimiento Institucional 
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8 . 	 B I B L I O G R A F Í A 
•	 Plan de desarrollo.

•	 Decreto 442 de agosto de 2019.

•	 Decreto 1651 de 2019.

•	 Decreto 170 de 2020.

•	 Glosario IDC Universidad del Rosario

•	 Agenda integrada de competitividad e innovación.

•	 Rutas competitivas de Café y Limon Tahiti.

•	 Manual de Funciones, procesos y procedimientos de la Gobernación de 

Nariño.

•	 Plan de Desarrollo “Mi Nariño, en defensa de lo nuestro” 2020-2023.

•	 Manual de Funciones, procesos y procedimientos de la Gobernación de 

Nariño.

•	 Plan de Desarrollo “Mi Nariño, en defensa de lo nuestro” 2020-2023
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